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f.TRAVEL CLUB)

E. lvl¿drid a 13 de eñero de 2007, reun da la Sección Quinla delJurado de
Autoconlro Asociácóñ para la Alloreguación de la comunicacló. Coñerca,
presidida por D' lüafia Teesá de cispen Paslof para e estudio y fesolución de la
recl¿mación presenlada por u. padcuar co¡tra un¿ pubicidad de la que es
fespoñsabe a  mercant lA  f  ¡ ¡  les  España sA.emi te  as iguente

RESOLUCIóN

ASUNTO N': 241lR/ DlClEi/tgRE 2006

PARTICULARvs. AIR IMILES ESPAÑA, S.A.

l.- Antecedentos dé hecho,

1.- Elpasado di¿ 22 de dcembre de 2006,la Secrel¿ria de Conli¿nza Online
dó rrásLado a la secret¿fia delJur¿do de auloconlrolde la fecañación presentada
con techa 13 de diciembre de 2006 por un p¿rliculár fenle a una publicidad dlúnd dá
¿ Iravés de nlemetdelaque ésresponsabe aúercaniilAirM es España, sA

2.- La publcd¿d reclamada conssle en e atáogo electrónrco de regalos
canleables por plnlos de sstema Travel club {vlwl6velclubes) En coñcrelo, lá
recamáción se cñe a la oleña de feoj de €ba ero Fil¿ Armona qle apafeca
dispoñib e en el calá ogo electrónico de Tráve Club por válor de 1 125 pu¡los

3,' E padduláf feclam¿nle úanif esla en su escfito que dufanle os dias l9 v
20 dé nóviembre de 2006 en el calá oqo de lrave Club dilund do ¿ lravés de a paq n¿
web !4¡4Att?!CD!!Q eS seolreclaelreloidecábaleroFiaporl l25plnlos,indcando
que quedaban 32 y 3 undades disponib es fespeclvañenle

Argúmenláe recamanleque aunque se oferlaba la indlcada dispon bi idad del
reqalo co¡sislente en el re oj FILA procedió a a petcó¡ de dos u.idades del m smo
sn que e sislemá se lo permitiera por lo que esta¡iamos ¿nte u¡ supueslo de
vulneración delp¡ncipio de veracidad y abuso de la blena fe de osconsumdores

Pof lo antef or elrec amante so ¡cila que a cámb o de los punlos señaados eñ
a pub cid¿d reclamada (1125x?=22s0) se le eñvien dos unidades de reojoreralo
y en caso dé no ser eslo posbe dos undadés de uñ reoj équivaénte o una
transferencia pore imponede os dos reloles segun precrc deñefcado

4.'Trasl¿dada ia recamación ¿ Ai Mies España, S A eslá mercantilno ha
pfese¡lado escrito de conlestacon

l¡.- Fundámenl@ déontológicos.

f.- Con carácter previo alanáls s del
la med d¿ €n qle la ecam¿co¡ que arroÉ
que no es socá de allocontrol l¿ pfesente

52 I "D ?3006 MAD¡ ID

londo de asu¡lo, debe adverlise que en
ños ocupa se dtrge co.fa lna empfesa
fesoluc Ón carec¿ de ca¡áctef üncul¿fte
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A esle respeclo. debe indica6e que como en el reslo de los org¿nsmos de
aulóregu acón pub icil¿ria existeñles en todos los paises delentornó UE, y con e tn
de c€af sislemas abenos á á sóciedad er Jlrado de a Publcdad lene
encomendada á resolucón de aque as conloversi¿s que le sean presenladas por
cuálquÉr person¿ fisica o juride con un Inl€rés egílimo. cónlrá pezas publclárás
lanlo de empresas ásocadas cómó de lerceros. Sn eñb¿rco. as resoluciones que
dúmen taes conlroversas sólo lenen lueua vincuanle para los ¿socados. que
vo untafiamente han manleslado su adhesión a códgo de conducla Pubrclara que
rge los pro¡únci¿ñieñlos de Jurado Por elconirario irenle a u.a entidad como ¡¿
recamada. no ádhe da á s stemá de aútodscp n¿. t¿l resolucón consllúye una
ñeÉ opnrón, no vncua¡le, sob€ la corección é1ca y deontoógca de a cafrpaña
oub c la raencues l ión .emt idaoorexoenosen lamaler i¿

En todo caso. ño puede desconocefse que la ñayof parte de ias fesorloones
que emle esle Jufado son cumplldas de forma vou¡lafa ncluso pof aquel¿s
empfesas que no tienen a condición de asociadas a sslema Pfobablemenle esle
hecho se expique por a reconocida fueza mora de que goz¿n l¿les resoluciones
Esla tuerza mora se der¡varía de acredlado y reconocdo prestig o de os m embros
delJurado yde respado legalolorgado alsistema de ¿uiods.iplná o ¿ulomnlrol
tanto á n ve cómunlláró (véase e ad 5 de a Dlrectiva 34/450/CEE sob€ pub cdád
engañosa modllicada por a D recliva 97/55/CE. de 6 de oclute de 1997. que
nkodúce a pubicidád compárálvár Exposcón de Motvos y alriculos 16 y i7 de la
reclenle o recliva 2000/31/cE delPaflañenlo Europeo y derconséjo de 3 de juno de
2000. de comercio eeclrónico) como a n ve eslatal (véase a Exposición de ¡rol vós
de la Ley 34/1988. de 11 de noviembre Gener¿ de Pub cidad; Dsposición Adlciona
Ter@ra de á Lév 2211999 de modlicacón de la Lev 25/1994 de Teevisión sn
íronleras ) Con Ioda p¡obabiidad, es esta msma fueza mo¡a ra qle exp icá táñb¡én
á cói¡cidenc a súsl¿nci¿lexstenle entrc as ¡esollciones delJurado y las declsiones
de Jueces y Tribunales en aquelos casos en los qúe. de lormá coñseculva, los
mismos hechos han sidoconocidos por éstos

2.- Como se desprende de os antecedentes de hecho expuesios e presente
caso debe ser analizado a a luzde asnorñ¿s reguladoras dé lá publódád engáñosa
Desde una perspecliva deonlológlca debemos remilrnos tanto alCódigo de Conducta
Pub icl¿ria de Autoconvol, coúo a código El co de comercó Eleclrónico y Publcdad
ntef¿crva de contiánza on ne. este útmo en consdefación ¿ a via útilz¿dá por el

reclamañle pará la p¡eseilacón de sú reóamadón y al medo empeado para la
d lúsión de l¿ pubicidád reclamada -lnlernel

Pues b ef, elarlicu o 31 delCó¿iso Ético de comérc o Erectró¡ co y Publcdad
¡te€criva esrable o slgu e¡le: a a publÉdad en ñed¡as elecl@ni@s de conunrcacbn
a drslanc¡a debeé ser únlame a la ley apl¡cable, decente, hanesta y @rc., en tos
téñ¡nós en.t@ eslos pinc¡r)¡as han s¡da desarottadós pót el Có.¡iga de Condúcta
Publicilaia de Au¡acanlnl y par el cód¡go .le Ptáctica Publicla¡a de la cánatu de

A su vez, a nom¿ 14 del Códiqo de conducta Publclaria de Auloconlro
consagra eL pri¡c pio de veracidad en os siguientes téfmi¡osr 'La púbhc¡dad ho deberc
serengañasa sa enlende pot publ¡c¡da.l engañosa aquélla que de .ualqú¡er nanerc,
¡nclu¡da su presenlac¡ón, o en 6zón .Je la ¡twa.liÍud de las .lalas nntenidas en ela, ó
pat su añb¡qüedatl, anjs¡ón u ottés c¡ounslancas, nttúce o p



3.- En e slplesló que ahora aña zamos el reclamante h¿ aporl¿do con la
rec añacó¡ documenlos que refejan en prmef ugaf la dlusión e¡ a pág na web
w.kavecubes de l¿ olerrá de feoi d€sdilo en los ánlecedentes de hecho ¿
cámbode 1 125 pu¡tosy en seqú¡dó lugar la exisieñcla de unidádes d sponibesdel
pfoducró olénado Asimismo se refeja en os citados documentos que a pesáf de
anlncarsé 32 undádes disponibes a leché rg de novembre que posle.iormenle
descenderon a 3 undades á díá sguenle e particu ar no pudó lener acceso a a
oleda pub clada Tr¿s sus inlenlos de cursar lá petcón del produclo ofrecido en la
pubicdad ahorá recamada recib ó coúo respuestá sen,nas cñunrcane qLe
aclualnenle no d¡spaneños .le stack súfcente, cu¿ndo al ñismó tempo podia
visua izarse en la pásina web de añnn. anre qre.lan 32 unidades" Ide rélol cába ero

Asil¿s cosas. resúlta evidenle a fata de coresDondeñca e¡lre los lérm nos de
la pubricidad dllndida v á feálidad oÍrecdá por el anuncánle, lo que coñstiluye ún
supuesro de plblcdad enga¡osa conlráfio a a nofma 14 de códgo de conducla
PubL u  c  /  a  ra  'o  rá  I  Id "  Códgo dF Con 'dnzá O-11"

4.'Por úlmo. debe advertúse que a peticón reá1z¿da por e reclaúanle
consiste¡ie en que a recamada proceda a enviar los dós relotes á embio de os
punros orespondienles o. en su delecló que sea sustiluida pof cont¡apfesl¿cron
equlvalente ño puede se. acoglda por elJufado puesto que la pelcón excede as
coñpetenciasde Jurado de la Públcidad

En eleclo e al 252de R€gl¿ñenlodel Jurado eslabece'Lá @solrcó, qre
.letem¡ne ]a ¡nft acc¡ón del a.la pLhltlanó enjúiclado con¡endñ alguno o todos de 16
s¡gu¡enles pronuncian¡entas: a) Declarac¡ón ¿É ¡nú úión .le ]a publ¡c¡dad abieto de
cantrcves¡a b) lnstat al anun.ianle ¡a @sa.tón .ie ]a publ¡cdad a recül¡ca.¡ü de ta
n¡sna c) Añonesléción d) DilLs¡ón de la rcsalúc¡ón en ]a íóna que t. Júnta
Dnect¡va esline pe¡l¡nenle en aqueuas ásos, en los qúe, a ¡rcn del Juñdo, et
ásunta rcvista ospec¡al gtave¡lad"

Asl pues. coresponde úncámenle a Jurado pronunciárse en lorno á la
cofecc ón de os oensajes publcitafos qúe a é se somelan (mrando en su caso su
€se o ¡ectllcación), pero no pronlnciarse sóbre as consecuencas contracluales de
u nrn .4é  p 'bL t rd 'o  cu¿ndo esre  es  de(  a rado e-q¿ño.o  i  "  o  Fc .er - i¿ .
odenér ñed das como las sollcitadas porelrec:mante

E¡ aleñcói ¿ todo ro hastá aqui e4ueslo, a seccón ouinta de Jurédo de

1o-- Eslimar la reclamacón lrése¡tada oor un oal cul¿r lrcnte a una plblddád
dc l¿quee¡  e -po-sabé á  - .  "1  Ar  M 'es  F 'oá 'á  c  A



2!.- DeclaÉr que a pubicidad recamadá inLinge el aliculo 3.1 de código
Élico de coñercio Eeclónco v Publicidad lnteÉclva y la norma 14 del cód9o de

3',- Inslar aL anunciañ1e el cse de la plbllcidad recláñáda


